
Curso Actualización en contratación estatal: nueva ley 1882 de 2018 y
pliegos tipo
Derecho

Presentación

Este curso busca capacitar a abogados y no abogados en algunos temas prioritarios de contratación estatal
teniendo en cuenta las novedades introducidas por la Ley 1882 de 2018 y los pliegos tipo, con un enfoque
práctico que resulte útil tanto a funcionarios públicos como a particulares interesados en participar en procesos
de selección de contratistas.

Objetivo

1. Conocer, comprender, analizar y tomar las decisiones requeridas en las diferentes etapas de los
procesos contractuales, a partir de los elementos jurídicos proporcionados.

2. Comprender la importancia de cumplir las reglas exigidas por la ley para la celebración de contratos,
mediante los fundamentos teóricos y prácticos proporcionados en el curso.

Objetivos específicos

Al finalizar el curso, el participante, estará en capacidad de:

1. Conocer de manera general el régimen de contratación pública establecido en la ley 80 de 1993 y sus
múltiples reformas, reglamentos y normas regulatorias.

2. Analizar y aplicar las normas propias del derecho privado, a aquellos contratos que no sean objeto de
la aplicación del Estatuto de Contratación Estatal.

3. Analizar e interpretar adecuadamente los diferentes escenarios contractuales.
4. Reconocer la relevancia de la Agencia de Contratación Colombia Compra Eficiente en el desarrollo del

mercado de compra pública nacional.

Contenido
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Se hará un énfasis genera en la Ley 1882 de 2018 y los denominados pliegos tipo.

1. Introducción a la contratación estatal. Antecedentes y nuevas tendencias jurisprudenciales.

1.1. Marco constitucional y legal.

2. Principios de la contratación estatal.

2.1. Etapa de Planeación- maduración de proyectos:

2.1.1. Capacidad y competencia.

a. Entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y regímenes
exceptuados.

b. Posibles oferentes y contratistas.

c. Inhabilidades e incompatibilidades.

2.1.2. Estudios y documentos previos, estudios de mercado y valor del contrato.

2.1.3. Pliegos tipo.

2.1.4. Disponibilidad presupuestal.

2.1.5. Licencias y autorizaciones.

2.1.6. Pliegos de condiciones: naturaleza, elementos, publicación de prepliegos y recepción de observaciones.

2.1.7. Agencia de Contratación Colombia Compra Eficiente, SECOP- Acuerdos marco de precio.

2.1.8. Pago anticipado y anticipo.

2.1.9. Riesgos y garantías: Estimación, tipificación y asignación de riesgos, equilibrio económico del contrato,
garantías admisibles.

3. Modalidades de selección de contratistas:

3.1. Licitación Pública. Cambios de procedimiento.

3.2. Selección abreviada.

3.3. Concurso de méritos.

3.4. Contratación directa.

3.5. Mínima Cuantía.
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4. Potestades excepcionales de la administración:

4.1. Causales de procedencia.

4.2. Procedimiento para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento.

4.3. Efectos.

5. Liquidación.

Metodología

El curso se realizará mediante clases magistrales presenciales que incorporarán un enfoque práctico a través
de la elaboración de talleres programados.

Profesor

ANTONIO ALEJANDRO BARRETO M – Coordinador Académico

Doctor y Magister en Derecho de la Universidad de los Andes. Abogado de la Universidad del Rosario.
Profesor de contratos estatales, servicios públicos, derecho económico, regulación y derecho administrativo en
pregrado y posgrado a nivel nacional e internacional; autor de libros, capítulos de libro y artículos sobre estas
materias.

Eventualmente la Universidad puede verse obligada, por causas de fuerza mayor a cambiar los profesores
presentados en este documento.

Dirigido a

Abogados y profesionales de diversas áreas que tengan interés en adquirir o profundizar conocimientos en
contratación estatal.

Duración, horario, lugar

Fecha:      31 de agosto al 29 de septiembre de 2018
Horario:    Viernes 4:00 p.m. a 8:00 p.m.
                 Sábado 8:00 a.m. a 12:00 p.m.
Duración:  5 semanas - 40 horas 
Lugar: Universidad de los Andes- Sede Centro

Inversión
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$ 2.480.000 hasta el 16 de agosto

$ 2,728,000 hasta el 27 de agosto

Consulte nuestra política de descuentos.

Certificado

La Universidad de los Andes otorgará un certificado de asistencia, a los participantes que cumplan con los
requisitos académicos definidos por la Facultad de Derecho y que hayan cursado como mínimo el 85% de
horas programadas.

Modalidades de pago

Pago electrónico(1)

Pago en efectivo o cheque(2)

Pago con tarjeta Débito y Crédito en la oficina de Educación Continuada
Carta de Compromiso de la empresa(3) 

(1) Si va a realizar transacciones en línea con su tarjeta débito o crédito Visa, Mastercard o American Express,
puede ingresar al link http://inscripcioneseduconti.uniandes.edu.co o a los banners 'Inscríbase' o 'Pago
electrónico' de la página web http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co. Por favor seleccione el curso y siga
las instrucciones del sistema. En caso que la tarifa con la que va a cancelar no se encuentre habilitada, por
favor comuníquese al 332 43 63.

(2) Para realizar pagos en efectivo o cheque es necesario expedir un documento con el cual puede dirigirse a
cualquier sucursal del Banco de Bogotá a realizar la transacción. Comuníquese al 332 43 63 para la
expedición.

(3) Carta de la entidad en la que solicita su inscripción y se compromete a realizar el pago correspondiente, a
favor de la Universidad garantizando su participación. Por favor tenga en cuenta las siguientes
recomendaciones: La carta debe enviarse en papelería oficial de la entidad con el Número de Identificación
Tributaria (NIT), la dirección, correo electrónico, número telefónico. Debe ser firmada por la persona facultada
para autorizar el pago; la Universidad confirmará con la entidad la inscripción de sus funcionarios y expedirá la
factura de pago; la no asistencia de las personas inscritas, no exime a la entidad de la responsabilidad del
pago. Comuníquese al 332 43 63 para solicitar el formato.

Notas
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Eventualmente la Universidad puede verse obligada, por causas de fuerza mayor a cambiar sus profesores o
cancelar el curso. En este caso el participante podrá optar por la devolución de su dinero o reinvertirlo en otro
curso de Educación Continuada que se ofrezca en ese momento, asumiendo la diferencia si la hubiere.

Mayores Informes 
Dirección de Educación Continuada
Edificio Aulas, Cra. 1ª No. 19 - 27 Oficina AU 110
http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co
E-mail: educacion.continuada@uniandes.edu.co

Tel Directo: (57-1) 3324363 Tels.: (57-1) 339 4949 / 99, Ext. 2204

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Dirección de Educación Continuada - Vicerrectoría Académica,
Carrera 1 No. 19 -27 Edificio Aulas, oficina Au 110 Bogotá, Colombia. |  PBX: [571] 3324363 |  https://educacioncontinuada.uniandes.edu.co. 
E-mail: educacion.continuada@uniandes.edu.co
Universidad de los Andes | Vigilada Mineducación. | Reconocimiento como Universidad: Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964
Reconocimiento personería jurídica: Resolución 28 del 23 de febrero de 1949 Minjusticia.

http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co%20
http://www.tcpdf.org

